
 

BAREMACIÓN  QUE  HA  DE  REGIR  EN  LA  CONTRATACIÓN  DE  UNA 
PERSONA A JORNADA COMPLETA DURANTE 6 MESES PARA EL PUESTO 
DE ALBAÑIL AL AMPARO DEL PLAN DE EMPLEO PARA EELL 2022 DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES.

LA  ADJUDICACIÓN  DEL  PUESTO  SE  REALIZARÁ  ATENDIENDO  A  LOS 
SIGUIENTES CRITERIOS:

1.- SE REALIZARÁ UNA PRUEBA PRÁCTICA SOBRE CONSTRUCCIÓN, QUE 
SERÁ VALORADA COMO APTO O NO APTO.
2.-  PARA  LOS  PRESELECCIONADOS  VALORADOS  COMO  APTOS  SE 
TENDRÁN EN CUENTA LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:
2.1.- POR ESTAR DEMANDANDO EMPLEO CON EL PERFIL SOLICITADO.- 5 
PUNTOS
2.2.- POR ESTAR INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO.- 0,1 PUNTOS 
POR MES HASTA UN MÁXIMO DE 2 PUNTOS, CONTADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO.
2.3.-  POR  NO  PERCIBIR  PRESTACION  Y/O  SUBSIDIO  A  LA  FECHA  DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO…3 PUNTOS.
2.4.-  POR  NO  ESTAR  CONTRATADO,  EN  CUALQUIERA  DE  LAS 
MODALIDADES  DE  CONTRATOS,  NINGUN  MIEMBRO  DE  LA  UNIDAD 
FAMILIAR  QUE  CONVIVAN  EN  EL  MISMO  DOMICILIO  POR  ESTE 
AYUNTAMIENTO  A  LA  FECHA  DE  PRESENTACION  DE  LA  OFERTA  DE 
EMPLEO… 2 PUNTOS.
2.5.-  POR  EXPERIENCIA  DESMOSTRABLE  EN  LA  CONSTRUCCIÓN  DE 
FACHADAS CON LA TÉCNICA DEL ESGRAFIADO.-  5  PUNTOS POR CADA 
FACHADA SUPERIOR A 50 METROS2
2.6.- POR HABER TRABAJADO COMO ALBAÑIL (OFICIAL DE TERCERA) AL 
MENOS TRES AÑOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS.- 5 PUNTOS
2.7- POR SER MAYOR DE 45 AÑOS.- 2 PUNTOS
2.8.- POR ESTAR EMPADRONADO EN NUESTRA LOCALIDAD A FECHA DE 
LA PUBLICACIÓN DE LAS PRESENTES BASES.- 5 PUNTOS

SERÁ  SELECCIONADA  LA  PERSONA  QUE  HABIENDO  SUPERADO  LA 
PRUEBA  PRÁCTICA  OBTENGA  LA  MAYOR  PUNTUACIÓN.  EN  CASO  DE 
EMPATE SE ADJUDICARÁ POR SORTEO.
LOS  INTERESADOS  DEBERÁN  PRESENTAR  EN  LAS  OFICINAS  DEL 
AYUNTAMIENTO  O  DE  LA  SEDE  ELECTRÓNICA,  TANTO  LA  SOLICITUD 
COMO LOS DOCUMENTOS QUE SE EXIGEN EN ESTAS BASES, APROBADAS 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DIA 11 
DE MAYO DE 2022, ANTES DE LAS 13:00 DEL VIERNES 20 DE MAYO.
EL  ÓRGANO  DE  SELECCIÓN  ESTARÁ  FORMADO  POR  ANTONIO  M. 
CORBACHO CASTAÑO, ISABEL PALOMINO MÁRQUEZ (APAREJADORA) Y 
MANUEL HOLGADO CAMPOS.

 VALDEFUENTES A 17 DE MAYO DE 2022   
                                                   

 Fdo.: ANTONIO MARIA CORBACHO CASTAÑO
             SECRETARIO 

Ayuntamiento de Valdefuentes

Plaza del Convento, 1 - A, Valdefuentes. 10180 (Cáceres). Tfno. 927388001. Fax: 927388576 C
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